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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Canon de regulación correspondiente a la Junta de Explotación

del Pisuerga y Bajo Duero - Año 2018

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 y sucesivos del texto refundido
de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han
calculado las cantidades para obtener el canon, habiendo resultado los siguientes valores: 

tRamO dE RíO PiSUERga

Regadíos: 26,19 euros/hectárea.

abastecimientos: 141,69 euros/litro/seg.

Usos industriales: 2,62 euros/CV.

Otros usos industriales: 141,69 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 6,55 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 3,93 euros/litro/seg.

molinos: 0,26 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

Castrillo de Riopisuerga, itero del Castillo, melgar de Fernamental, Palacios de
Riopisuerga, Pedrosa del Príncipe y Zarzosa de Riopisuerga.

Condiciones de aplicación:

1.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar el canon.

2.ª – Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con
la tasa por explotación de obras y servicios.

3.ª – Los estudios y justificaciones de este canon de regulación obran en poder de
los representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y
2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de
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14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido
íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

4.ª – La propuesta de este canon de regulación ha sido presentada en la Junta de

Explotación del Pisuerga y Bajo duero, celebrada el día 11 de diciembre de 2017 en

Valladolid.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del

dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen

oportunas en el Registro general de la Confederación Hidrográfica del duero, calle muro,

5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del

Procedimiento administrativo Común (BOE 27-11-92).

En Valladolid, a 21 de diciembre de 2017.

El director técnico,

alfredo gonzález gonzález
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Tarifas de utilización del agua correspondientes a la Junta de Explotación 

del Alto Duero - Año 2018

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.2 y sucesivos del texto refundido
de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han
calculado las cantidades para obtener las tarifas, que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 311 del Reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por Real decreto
849/1986, de 11 de abril, estos valores serán incrementados con el canon de regulación
correspondiente al río alto duero, o sus correspondientes equivalencias, habiendo
resultado los siguientes valores: 

12C05 - CanaL dE ZUZOnES

Regadíos: 106,85 euros/hectárea.

abastecimientos: 578,06 euros/litro/seg.

Usos industriales: 10,69 euros/CV.

Otros usos industriales: 578,06 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 26,71 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 16,03 euros/litro/seg.

molinos: 1,07 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

La Vid, San Juan del monte y Zuzones.

12C06 - CanaL dE La Vid

Regadíos: 135,18 euros/hectárea.

abastecimientos: 731,32 euros/litro/seg.

Usos industriales: 13,52 euros/CV.

Otros usos industriales: 731,32 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 33,80 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 20,28 euros/litro/seg.

molinos: 1,35 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

La Vid.
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12C07 - CanaL dE gUma

Regadíos: 7,62 euros/hectárea.

abastecimientos: 41,22 euros/litro/seg.

Usos industriales: 0,76 euros/CV.

Otros usos industriales: 41,22 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 1,91 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 1,14 euros/litro/seg.

molinos: 0,08 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

aranda de duero, Berlangas de Roa, Castrillo de la Vega, Fresnillo de las dueñas,
Hoyales de Roa y Vadocondes.

12C08 - CanaL dE aRanda

Regadíos: 22,94 euros/hectárea.

abastecimientos: 124,11 euros/litro/seg.

Usos industriales: 2,29 euros/CV.

Otros usos industriales: 124,11 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 5,74 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 3,44 euros/litro/seg.

molinos: 0,23 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

aranda de duero, San Juan del monte, Vadocondes, Villalba de duero y Zazuar.

Zonas especiales:

Canal del Cura.

Sin gastos de amortización de obras.

tarifa a aplicar: 8,39 euros/hectárea real o equivalente.

Condiciones de aplicación:

1.ª – Estas tarifas por hectárea y única en cada zona, para toda clase de cultivos,
se aplican a toda la superficie incluida dentro de cada una de las zonas regables
detalladas, que sea apta para riego y esté dominada por acequias primarias, aunque no
se utilice el agua.

2.ª – a estos valores se sumará el valor del canon correspondiente al tramo del río
al que está asignado dicho canal.

3.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar la tarifa.
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4.ª – Las liquidaciones que se practiquen (tarifa + canon) se incrementarán, cuando
proceda, con la tasa por explotación de obras y servicios.

5.ª – Las propuestas de estas tarifas han sido presentadas en la Junta de Explotación
del alto duero celebrada en aranda de duero (Burgos), el día 30 de noviembre de 2017.

6.ª – Los estudios y justificaciones de estas tarifas obran en poder de los
representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y
2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de
14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido
íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del dominio
Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen
oportunas en el Registro general de la Confederación Hidrográfica del duero, calle muro, 5,
Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común (BOE 27-11-92).

En Valladolid, a 21 de diciembre de 2017.

El director técnico,
alfredo gonzález gonzález
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Cánones de regulación correspondientes a la Junta 

de Explotación del Arlanza - Año 2018

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 y sucesivos del texto refundido
de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han
calculado las cantidades para obtener los cánones, habiendo resultado los siguientes
valores: 

BEnEFiCiaRiOS dEL EmBaLSE dE ÚZqUiZa

abastecimientos: 727,27 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

arlanzón, Los Balbases, Barrio de muñó, Belbimbre, Buniel, Burgos, Cavia,
Cardeñajimeno, Castrillo del Val, Celada del Camino, Estépar, Frandovínez, ibeas de
Juarros, Palazuelos de muñó, Pampliega, Pineda de la Sierra, San mamés de Burgos,
tardajos, Vallejera, Valles de Palenzuela, Villalbilla de Burgos, Villaldemiro, Villaquirán de los
infantes, Villasur de Herreros, Villaverde mogina, Villavieja de muñó, Villazopeque, Villorobe
y Zalduendo.

tRamO dEL RíO aRLanZón

Regadíos: 94,77 euros/hectárea.

abastecimientos: 512,71 euros/litro/seg.

Usos industriales: 9,48 euros/CV.

Otros usos industriales: 512,71 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 23,69 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 14,22 euros/litro/seg.

molinos: 0,95 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

arlanzón, Los Balbases, Barrio de muñó, Belbimbre, Buniel, Burgos, Cavia,
Cardeñajimeno, Castrillo del Val, Celada del Camino, Estépar, Frandovínez, ibeas de
Juarros, Palazuelos de muñó, Pampliega, Pineda de la Sierra, San mamés de Burgos,
tardajos, Vallejera, Valles de Palenzuela, Villalbilla de Burgos, Villaldemiro, Villaquirán de los
infantes, Villasur de Herreros, Villaverde mogina, Villavieja de muñó, Villazopeque, Villorobe
y Zalduendo.
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Condiciones de aplicación:

1.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar el canon.

2.ª – Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con
la tasa por explotación de obras y servicios.

3.ª – Los estudios y justificaciones de estos cánones de regulación obran en poder
de los representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de
la Confederación Hidrográfica del duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en
cuenta las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado
en el marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999
y 2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de
14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido
íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

4.ª – La propuesta de este canon de regulación ha sido presentada en la Junta de
Explotación del arlanza, celebrada el día 27 de noviembre de 2017 en Presa de Úzquiza.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del
dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen
oportunas en el Registro general de la Confederación Hidrográfica del duero, calle muro,
5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común (BOE 27-11-92).

En Valladolid, a 21 de diciembre de 2017.

El director técnico,
alfredo gonzález gonzález
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Tarifas de utilización del agua correspondientes a la Junta de Explotación 

del Pisuerga y Bajo Duero - Año 2018

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.2 y sucesivos del texto refundido
de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han
calculado las cantidades para obtener las tarifas, que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 311 del Reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por Real decreto
849/1986, de 11 de abril, estos valores serán incrementados con el canon de regulación
correspondiente al río Pisuerga y Bajo duero, o sus correspondientes equivalencias,
habiendo resultado los siguientes valores: 

12C25 - CanaL dE PiSUERga

Regadíos: 2,94 euros/hectárea.

abastecimientos: 15,91 euros/litro/seg.

Usos industriales: 0,29 euros/CV.

Otros usos industriales: 15,91 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 0,74 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 0,44 euros/litro/seg.

molinos: 0,03 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

Castrillo de Riopisuerga, melgar de Fernamental, Palacios de Riopisuerga y Zarzosa
de Riopisuerga.

12C24 - CanaL dE CaStiLLa (RamaL nORtE)

Regadíos: 58,94 euros/hectárea.

abastecimientos: 318,87 euros/litro/seg.

Usos industriales: 5,89 euros/CV.

Otros usos industriales: 318,87 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 14,74 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 8,84 euros/litro/seg.

molinos: 0,59 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

Castrillo de Riopisuerga y melgar de Fernamental.
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Condiciones de aplicación:

1.ª – Estas tarifas por hectárea y única en cada zona, para toda clase de cultivos,
se aplican a toda la superficie incluida dentro de cada una de las zonas regables
detalladas, que sea apta para riego y esté dominada por acequias primarias, aunque no
se utilice el agua.

2.ª – a estos valores se sumará el valor del canon correspondiente al tramo del río
al que está asignado dicho canal.

3.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar la tarifa.

4.ª – Las liquidaciones que se practiquen (tarifa + canon) se incrementarán, cuando
proceda, con la tasa por explotación de obras y servicios.

5.ª – Las propuestas de estas tarifas han sido presentadas en la Junta de
Explotación del Pisuerga y Bajo duero celebrada en Valladolid, el día 11 de diciembre de
2017.

6.ª – Los estudios y justificaciones de estas tarifas obran en poder de los
representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y
2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de
14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido
íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del dominio
Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen
oportunas en el Registro general de la Confederación Hidrográfica del duero, calle muro, 5,
Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común (BOE 27-11-92).

En Valladolid, a 21 de diciembre de 2017.

El director técnico,
alfredo gonzález gonzález
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Tarifas de utilización del agua correspondientes a la Junta de Explotación 

del Alto Duero - Año 2018

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.2 y sucesivos del texto refundido
de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han
calculado las cantidades para obtener las tarifas, que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 311 del Reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por Real decreto
849/1986, de 11 de abril, estos valores serán incrementados con el canon de regulación
correspondiente al río alto duero, o sus correspondientes equivalencias, habiendo
resultado los siguientes valores: 

12C05 - CanaL dE ZUZOnES

Regadíos: 106,85 euros/hectárea.

abastecimientos: 578,06 euros/litro/seg.

Usos industriales: 10,69 euros/CV.

Otros usos industriales: 578,06 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 26,71 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 16,03 euros/litro/seg.

molinos: 1,07 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

La Vid, San Juan del monte y Zuzones.

12C06 - CanaL dE La Vid

Regadíos: 135,18 euros/hectárea.

abastecimientos: 731,32 euros/litro/seg.

Usos industriales: 13,52 euros/CV.

Otros usos industriales: 731,32 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 33,80 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 20,28 euros/litro/seg.

molinos: 1,35 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

La Vid.
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12C07 - CanaL dE gUma

Regadíos: 7,62 euros/hectárea.

abastecimientos: 41,22 euros/litro/seg.

Usos industriales: 0,76 euros/CV.

Otros usos industriales: 41,22 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 1,91 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 1,14 euros/litro/seg.

molinos: 0,08 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

aranda de duero, Berlangas de Roa, Castrillo de la Vega, Fresnillo de las dueñas,
Hoyales de Roa y Vadocondes.

12C08 - CanaL dE aRanda

Regadíos: 22,94 euros/hectárea.

abastecimientos: 124,11 euros/litro/seg.

Usos industriales: 2,29 euros/CV.

Otros usos industriales: 124,11 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 5,74 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 3,44 euros/litro/seg.

molinos: 0,23 euros/litro/seg.

Zonas especiales:

Canal del Cura.

Sin gastos de amortización de obras.

tarifa a aplicar: 8,39 euros/hectárea real o equivalente.

Términos municipales afectados:

aranda de duero, San Juan del monte, Vadocondes, Villalba de duero y Zazuar.

Condiciones de aplicación:

1.ª – Estas tarifas por hectárea y única en cada zona, para toda clase de cultivos,
se aplican a toda la superficie incluida dentro de cada una de las zonas regables
detalladas, que sea apta para riego y esté dominada por acequias primarias, aunque no
se utilice el agua.

2.ª – a estos valores se sumará el valor del canon correspondiente al tramo del río
al que está asignado dicho canal.

3.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar la tarifa.
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4.ª – Las liquidaciones que se practiquen (tarifa + canon) se incrementarán, cuando
proceda, con la tasa por explotación de obras y servicios.

5.ª – Las propuestas de estas tarifas han sido presentadas en la Junta de Explotación
del alto duero celebrada en aranda de duero (Burgos), el día 30 de noviembre de 2017.

6.ª – Los estudios y justificaciones de estas tarifas obran en poder de los
representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y
2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de
14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido
íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del dominio
Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen
oportunas en el Registro general de la Confederación Hidrográfica del duero, calle muro, 5,
Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común (BOE 27-11-92).

En Valladolid, a 21 de diciembre de 2017.

El director técnico,
alfredo gonzález gonzález
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Canon de regulación correspondiente a la Junta 

de Explotación del Riaza - Año 2018

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 y sucesivos del texto refundido

de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se han

calculado las cantidades para obtener el canon, habiendo resultado los siguientes valores: 

tRamO dE RíO RiaZa

Regadíos: 54,30 euros/hectárea.

abastecimientos: 293,76 euros/litro/seg.

Usos industriales: 5,43 euros/CV.

Otros usos industriales: 293,76 euros/litro/seg.

industrias con refrigeración: 13,58 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 8,15 euros/litro/seg.

molinos: 0,54 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

adrada de Haza, Fuentecén, Fuentemolinos, Hontangas, Hoyales de Roa, milagros,

Roa de duero y torregalindo.

Condiciones de aplicación:

1.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la

Confederación Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por

liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar el canon.

2.ª – Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con

la tasa por explotación de obras y servicios.

3.ª – Los estudios y justificaciones de estos cánones de regulación obran en poder

de los representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de

la Confederación Hidrográfica del duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en

cuenta las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado

en el marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999

y 2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia



boletín oficial de la provincia

– 18 –

núm. 6 martes, 9 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

de 14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido

íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

4.ª – Las propuestas de estos cánones de regulación han sido presentadas en las

Juntas de Explotación del Riaza celebradas el día 30 de noviembre de 2017 en Peñafiel

(Valladolid).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del

dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen

oportunas en el Registro general de la Confederación Hidrográfica del duero, calle muro,

5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del

Procedimiento administrativo Común (BOE 27-11-92).

En Valladolid, a 21 de diciembre de 2017.

El director técnico,

alfredo gonzález gonzález
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de Burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y Turismo

información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa,
autorización de construcción y estudio de impacto ambiental de un parque eólico
denominado «Ballestas», en los términos municipales de Castrojeriz y Vallejera, en la
provincia de Burgos, promovido por gamesa Energía, S.a. 

a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación ambiental; R.d. 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; decreto 127/2003, de
30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León y decreto 189/1997, de 26 de septiembre,
por el que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción
de electricidad a partir de la energía eólica, se somete a información pública la solicitud
siguiente: 

Peticionario: gamesa Energía, S.a. 

Objeto: Parque eólico «Ballestas» de 41,58 mW de potencia, con red subterránea de
recogida de energía a 30 kV con llegadas a la subestación común para los parques eólicos
«Ballestas» y «La Casetona», con las siguientes características: 

– 12 aerogeneradores, modelo g-132 de 3.465 kW de potencia nominal unitaria,
con rotor de 132 m de diámetro, sobre torre de 114 m de altura. 

– Red subterránea de media tensión de interconexión de los aerogeneradores, con
llegada en dos circuitos independientes a la subestación común para los parques eólicos
«Ballestas» y «La Casetona». 

En cumplimiento del artículo 36.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación ambiental, se informa que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto
ambiental ordinaria. El órgano ambiental es la Consejería de Fomento y medio ambiente.
El órgano sustantivo competente para la resolución de la autorización administrativa del
proyecto es el Servicio territorial de industria, Comercio y turismo de Burgos. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto y estudio de
impacto ambiental en las dependencias del Servicio territorial de industria, Comercio y
turismo de la Junta de Castilla y León en Burgos, sito en la plaza de Bilbao, n.º 3, de lunes
a viernes y en horario de 9 a 14 horas, y en su caso, se formulen a los mismos, las
alegaciones correspondientes, en el plazo de treinta días a contar a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.
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Una vez finalice el periodo de información pública, el expediente, previos trámites
oportunos, será remitido al Servicio territorial de medio ambiente de Burgos, para la
continuación de la tramitación de la declaración de impacto ambiental.

En Burgos, a 14 de diciembre de 2017.

El Jefe del Servicio,
mariano muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de Burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y Turismo

información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa,
autorización de construcción y estudio de impacto ambiental de un parque eólico
denominado «La Casetona», en los términos municipales de Castrojeriz y Vallejera, en la
provincia de Burgos, promovido por gamesa Energía, S.a. 

a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación ambiental; R.d. 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; decreto 127/2003, de
30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, y decreto 189/1997, de 26 de
septiembre, por el que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones
de producción de electricidad a partir de la energía eólica, se somete a información pública
la solicitud siguiente: 

Peticionario: gamesa Energía, S.a. 

Objeto: Parque eólico «La Casetona» de 31,185 mW de potencia, con red
subterránea de recogida de energía a 30 kV con llegadas en dos circuitos independientes
a la subestación común para los parques eólicos «Ballestas» y «La Casetona», con las
siguientes características: 

– 9 aerogeneradores, modelo g-132 de 3.465 kW de potencia nominal unitaria, con
rotor de 132 m de diámetro, sobre torre de 114 m de altura. 

– Red subterránea de media tensión de interconexión de los aerogeneradores en
dos circuitos independientes, con llegada a la subestación común para los parques eólicos
«Ballestas» y «La Casetona». 

– Subestación transformadora, ubicada en el término municipal de Vallejera, con dos
transformadores de potencia de 45 mVa cada uno, relación de transformación 30/220 kV,
dos transformadores de servicios auxiliares y edificio de control. 

– Líneas aéreas de evacuación a 220 kV, de 60 m de longitud, con origen en el pórtico
de la subestación y final en un nuevo apoyo 12B de la línea existente SEt Carrasquillo-SEt
Vallejera, con titularidad de lberenova Promociones, S.a. 

En cumplimiento del artículo 36.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
ambiental, se informa que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental
ordinaria. El órgano ambiental es la Consejería de Fomento y medio ambiente. El órgano
sustantivo competente para la resolución de la autorización administrativa del proyecto es
el Servicio territorial de industria, Comercio y turismo de Burgos. 
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Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto y estudio de
impacto ambiental en las dependencias del Servicio territorial de industria, Comercio y
turismo de la Junta de Castilla y León en Burgos, sito en la plaza de Bilbao, n.º 3, de lunes
a viernes y en horario de 9 a 14 horas, y en su caso, se formulen a los mismos las
alegaciones correspondientes, en el plazo de treinta días a contar a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Una vez finalice el periodo de información pública, el expediente, previos trámites
oportunos, será remitido al Servicio territorial de medio ambiente de Burgos, para la
continuación de la tramitación de la declaración de impacto ambiental.

En Burgos, a 14 de diciembre de 2017.

El Jefe del Servicio,
mariano muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de Burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de líneas de media tensión 13,2/20 kV, salidas aéreo-subterráneas de la StR Espinosa
denominadas:  número 2 Libre, número 3 Para, número 4 Espinosa-Sur en Espinosa de
los monteros (Burgos). Expediente: atLi/28.979.

antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil adúriz distribución Eléctrica, S.L.U. solicitó con fecha 31 de
agosto de 2017 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de las
instalaciones citadas.

Con fecha 6 de septiembre de 2017 se remitió copia del proyecto al ayuntamiento
de Espinosa de los monteros para que informara, presentando informe condicionado que
es aceptado por la compañía.

Fundamentos de derecho. –

1.  El delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los órganos directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
delegados territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la delegación territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2.  En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias itC-Lat 01 a 09.

Este Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, a propuesta de la Sección
de industria y Energía, resuelve: 
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autorizar a la empresa adúriz distribución Eléctrica, S.L.U. la instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes: 

– nueva línea subterránea de media tensión a 13,2/20 kV denominada «Para» con
origen en la StR Espinosa, celda de línea n.º 3 y final en el nuevo apoyo metálico 1.332,
con conductor tipo HEPRZ1-400 12/20 kV de aluminio y 44 metros de longitud.

– nueva línea subterránea de media tensión a 13,2/20 kV denominada «Libre» con
origen en la StR Espinosa, celda de línea n.º 2 y final en el nuevo apoyo metálico 1.332,
con conductor tipo HEPRZ1-400 12/20 kV de aluminio y 32 metros de longitud.

– nueva línea subterránea de media tensión a 13,2/20 kV denominada «Espinosa-
Sur» con origen en la StR Espinosa, celda de línea n.º 4 y final en el nuevo apoyo metálico
1.333, con conductor tipo HEPRZ1-400 12/20 kV de aluminio y 36 metros de longitud.

– nuevo apoyo metálico de celosía tipo C-9000-18 para entronque aéreo-subterráneo
de dos circuitos, líneas denominadas «Para» y «Libre» con tres crucetas rectas para amarre
de dos líneas aéreas y con dos juegos de tres seccionadores unipolares LB 24 kV y dos
juegos de tres autoválvulas apoyados en la cruceta inferior, así como su red de tierras.

– nuevo apoyo metálico de celosía tipo C-9000-18 para entronque aéreo-subterráneo
de un circuito, línea denominada «Espinosa-Sur» con tres crucetas rectas para amarre de
dos líneas aéreas y con un juego de tres seccionadores unipolares LB 24 kV y un juego de
tres autoválvulas apoyados en la cruceta inferior, así como su red de tierras.

– nuevo vano en línea aérea de media tensión a 13,2/20 kV simple circuito
denominada «Para» con origen en el nuevo apoyo metálico 1.332 y final en el apoyo
metálico Pm 81 Esp, con conductor La-56 y 45 metros de longitud.

– nuevo vano en línea aérea de media tensión a 13,2/20 kV simple circuito
denominada «Espinosa-Sur» con origen en el nuevo apoyo metálico 1.333 y final en el
apoyo metálico Pm 78 Esp, con conductor La-56 y 15 metros de longitud.

– desguace de un vano de la línea aérea de media tensión existente a 13,2/20 kV
simple circuito con origen en el apoyo metálico Pm 78 Esp y final en el apoyo metálico Pm
81 Esp, con conductor La-56 y 58,8 metros de longitud y de tres seccionadores LaB 24 kV
unipolares ubicados en el apoyo metálico Pm 78 Esp.

aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1.ª  Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª  El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del mismo
por causas justificadas. 
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3.ª  El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4.ª  La administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5.ª  Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en
marcha estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el ilmo. Sr. director general de Energía y minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

En Burgos, a 15 de diciembre de 2017.

El Jefe del Servicio, 
mariano muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO

Habiendo resultado definitivamente aprobados, por ausencia de reclamaciones, los
expedientes de modificaciones presupuestarias 19/2017 de baja por anulación, por importe
de 56.400,40 euros, 20/2017 de suplemento de crédito, por importe de 6.400,40 euros,
22/2017 de crédito extraordinario, por importe de 50.000,00 euros y 23/2017 de transferencia
de crédito, por importe de 2.000,00 euros, sobre presupuesto del ejercicio 2017.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20.3 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del presupuesto
municipal y del contenido de las modificaciones del anexo de subvenciones nominativas
y relación de entidades y asociaciones.

RESUmEn POR CaPítULOS

gaStOS

Cap. Descripción Crédito

i. gastos de personal 12.330.392,18

ii. gastos en bienes corrientes y servicios 14.535.954,20

iii. gastos financieros 13.700,00

iV. transferencias corrientes 1.169.635,63

Vi. inversiones reales 6.215.192,35

Vii. transferencias de capital 107.248,12

Viii. activos financieros 15.000,00

iX. Pasivos financieros 362.528,65

total 34.749.651,13

ingRESOS

Cap. Descripción Crédito

i. impuestos directos 12.685.000,00

ii. impuestos indirectos 275.000,00

iii. tasas y otros ingresos 6.453.900,00

iV. transferencias corrientes 10.162.510,30

V. ingresos patrimoniales 37.500,00

Viii. activos financieros 4.773.212,18

iX. Pasivos financieros 362.528,65

total 34.749.651,13
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Contra los presentes acuerdos los interesados podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En aranda de duero, a 26 de diciembre de 2017.

La alcaldesa,

Raquel gonzález Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ATAPUERCA

Solicitada por don miguel Cemberro marcet en representación de asfaltia, S.L.
licencia ambiental y urbanística para el proyecto de instalación de una planta de
aglomerado asfáltico en la parcela 322 del polígono 604 de Olmos de atapuerca calificada
como suelo rústico común, de conformidad con el artículo 28.1 del texto refundido de la
Ley de Prevención ambiental de Castilla y León, aprobado por decreto Legislativo 1/2015,
de 12 de noviembre, se procede a abrir periodo de información pública por el plazo de diez
días a contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En atapuerca, a 13 de diciembre de 2017.

La alcaldesa, 
Raquel torrientes Burgos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ConCejalía de Personal y régimen inTerior

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición libre convocada
para cubrir dos plazas de administrativo del Servicio de movilidad y transportes.

N.º Apellidos y nombre

1 abad López Raquel

2 abajo garcía maría

3 abelairas Ribada Pedro

4 abia miguel tania

5 acosta manzanedo maría Esther

6 aguarón Fuente ana

7 agüero gonzalo Sara

8 aguirre Heras maría Esperanza

9 alcalde díez Sara

10 alday Serna Patricia

11 alfaro melgar milagros

12 almendro Bergaz adrián

13 alonso abad noelia

14 alonso Egido Cristina

15 alonso Fuente maría asunción

16 alonso gonzález ana Belén

17 alonso Lorenzo Carolina

18 alonso martín Leonor

19 alonso núñez maría teresa

20 alonso Ortega maría

21 alonso Pedrosa alejandro

22 alonso Pérez maría Cristina

23 alonso Sainz Belén

24 Álvarez alonso Esther

25 Álvarez Centeno maría del Carmen

26 Álvarez ibáñez mónica

27 ambélez Saiz natalia

28 andrés martínez maría Victoria
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N.º Apellidos y nombre

29 antón delgado ana maría

30 araguzo tejada Rubén

31 araña mata Sara 

32 arlanzón angulo maría Belén

33 arnaiz alonso de Leciñana Carlota

34 arnaiz maure ana isabel

35 arreba moreno Rubén

36 arribas Calzada Enrique

37 arribas garcía Raquel

38 arribas martínez Cristina maría

39 arribas medina almudena

40 arroyo gil Cristina

41 arroyo gregorio nuria

42 arroyo Hernández maría

43 arroyo Hernández Rosa isabel

44 arroyo Sanz isabel

45 ausín Castroviejo marta

46 azofra Virumbrales Sara

47 Balbás aguilar Raquel

48 Barbero aparicio Verónica

49 Barbero Zarzosa Raúl

50 Barcenilla martínez diego

51 Barrasa Cuesta diego

52 Barrero ahedo maría milagrosa

53 Barriuso garcía Héctor

54 Barriuso Saldaña alejandro

55 Barroso alonso Susana

56 Basurto adrián Laura

57 Basurto iglesias Siria

58 Bernal Ortega Beatriz

59 Bilbao Rivas maría Purificación 

60 Blanco Álamo Sergio

61 Blanco Lanzas maría Jesús

62 Blanco Lozano Bernardino

63 Bocos Saiz Paloma de
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N.º Apellidos y nombre

64 Bohigas Brigido Ramón

65 Borja de la Fuente Elisabet

66 Bou Ubago tania

67 Bravo Elena maría del Carmen 

68 Briones Ortega alberto

69 Burgos Castilla Beatriz

70 Caballero garcía ascensión

71 Cabezón narcue Esther

72 Cabrejas Peñalba Luz maría

73 Calderón Carro maría del Carmen

74 Calderón mediavilla maría Luisa

75 Calvo Simal Cecilia

76 Calzada Peña Silvia

77 Camarero garcía nuria

78 Camazón Conde Carmen

79 Campillo armendáriz ana maría

80 Cantero López Virginia

81 Cantero Sanz tania

82 Caño martínez Juan miguel

83 Carcedo moya Sara

84 Carretero Santos macarena

85 Carro Pascual Patricia

86 Casado Rodríguez ana

87 Castañeda Santamaría Laura

88 Castilla garcía maría Consuelo

89 Castrillo Ortega Silvia

90 Cermeño Villarrubia Elena

91 Céspedes gonzález marta

92 Chapero Peñaranda Raquel

93 Chaves Hernando mirella

94 Citores amo araceli

95 Ciudad Santa Cruz Fernando José

96 Cobo gonzález Cristina

97 Condado Cormenzana Roberto

98 Contreras Ortega J. Javier
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N.º Apellidos y nombre

99 Cordero López Sonia

100 Corral Fernández Paloma

101 Cortés Lierna ana isabel

102 Crespo díez maría

103 Cristóbal Cristóbal avelina

104 Cuesta martín Rosa maría

105 Cuesta martínez maría Cristina

106 Cuesta Revilla maría Belén

107 Cuevas Lobato maría Jesús de las

108 Cuñado gonzález Fernando

109 delgado angulo maría mercedes

110 delgado Esteban Soraya

111 delgado Pascual irene

112 delgado tejero Eva maría

113 díaz martínez guillermo

114 díaz-Pisón Carcedo isabel

115 díez Casín maría

116 díez garcía margarita

117 díez gómez natalia

118 díez martínez maría

119 díez martínez Severo

120 díez melgosa maría aránzazu

121 díez Obregón Raquel

122 díez Rámila Patricia

123 domingo ibáñez maría Jesús de

124 domínguez Pascual Epifanía

125 dueñas Rodríguez maría José

126 Elizondo Ruiz Jesús Ramón

127 Elvira garcía maría Luisa

128 Escribano negueruela maría José

129 Escudero Renedo Virginia

130 Espinosa Oca Raquel

131 Esteban Pérez mónica

132 Fernández Baz Josefina

133 Fernández Fernández Estefanía
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134 Fernández garcía ignacio

135 Fernández gómez Christian

136 Fernández gonzález Carla

137 Fernández gonzález Fernando Julio

138 Fernández gonzález Pablo antonio 

139 Fernández marín maría

140 Fernández martínez Juliana

141 Fernández Penedo ana Sur

142 Fernández Ramos José Ángel

143 Fernando Blas Patricia

144 Ferreras Pérez Cristina

145 Ferris tortajada Juan Vicente

146 Francés martín Javier

147 Francés Santamaría alejandro

148 Franco Becerril margarita

149 Franco Peña Enrique

150 Furones domínguez maría Ángeles

151 gallardo Pachón José alberto

152 gallo Echevarría maría

153 gallo gamazo maría gemma

154 gamo Pacios Raquel

155 garcía alonso Luisa mercedes

156 garcía arnaiz Cristina

157 garcía ausín Álvaro

158 garcía Blázquez Lidia

159 garcía Carranza Francisco Javier

160 garcía Crespo Héctor

161 garcía de diego marta

162 garcía del Pomar Corada óscar

163 garcía garcía david

164 garcía garcía Pilar

165 garcía garcía Soledad

166 garcía gonzález nuria

167 garcía Hernán maría Begoña

168 garcía Hortigüela maría Ángeles
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169 garcía Llorente maría de los Llanos

170 garcía macías Lía

171 garcía manso maría teresa

172 garcía martín Virginia

173 garcía medel Esther

174 garcía nieto Jesús

175 garcía Peraita taira

176 garcía Pérez Lara

177 garcía Pozo José Ramón

178 garcía Pozo maría Emilia

179 garcía Rodríguez maitane

180 garcía Rodríguez noelia

181 garcía Santa Cruz ana maría

182 garcía Santa Cruz Cristina

183 garcía Suárez yolanda

184 garcía tamayo Ruth

185 garcía Vega Ricardo

186 garrido navarro maría mercedes

187 gil garcía Cristina

188 giménez allueva maría isabel

189 gómez alcón Soraya

190 gómez Crespo Pablo

191 gómez Fernández isabel

192 gómez Fernández tania

193 gómez Vega maría

194 gonzález albendea ana isabel

195 gonzález Barbolla Silvia

196 gonzález Barrio milagros

197 gonzález Cid alberto maximino

198 gonzález Colina mikel

199 gonzález díez david

200 gonzález dosantos José

201 gonzález Fernández José manuel

202 gonzález Francés maría

203 gonzález Fuente miriam
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204 gonzález garcía david

205 gonzález infante teresa

206 gonzález Lobo Patricia

207 gonzález marina Esther 

208 gonzález marina gonzalo

209 gonzález marina Pilar

210 gonzález martín José antonio

211 gonzález martínez mónica

212 gonzález martínez Rebeca

213 gonzález Ortega maría del Coral

214 gonzález Palacios diego

215 gonzález Revilla Verónica

216 gonzález Riobó Carlos Vicente

217 gonzález Rodríguez ana

218 gonzález Rodríguez Carolina

219 gonzález Vacas Esther

220 grande López marta

221 grande Pereiro Cristina

222 grijelmo Fuente Virginia

223 gubanov gubanova Konstantin

224 gutiérrez díez maría

225 gutiérrez Fernández Jesús Javier

226 gutiérrez López Laura

227 gutiérrez Pardal maría Concepción

228 gutiérrez Santamaría Olga

229 gutiérrez Velázquez Rosa maría 

230 Heras Sevilla Carlos

231 Heras Sevilla Rebeca

232 Hermosilla Pedrosa Beatriz

233 Hernández arteaga Elena

234 Hernández Bueno Sara

235 Hernández merino maría Elena

236 Herráez Prieto Víctor manuel

237 Herrán Villahoz alba

238 Herrera trinidad Blanca
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239 Herrero moreno maría yolanda

240 Higuero Cabañes maría Luz

241 Hortigüela gonzález Juan Carlos 

242 Huidobro Cuesta Jorge

243 Hurtado arroyo Rebeca

244 ibáñez Llorente José Raúl

245 ibeas arce Lorena

246 ibeas gonzález germán José

247 iglesias Pipaón Carlota

248 iglesias Rodríguez Virginia

249 iglesias Saldaña david

250 inés Reol maría del mar

251 infante muñoz Pablo

252 izquierdo martínez Blanca Susana

253 izquierdo merino maría asunción

254 izquierdo Rodrigo amaya

255 izquierdo Rodrigo maría del Carmen

256 izquierdo Román maría isabel

257 izquierdo Román maría Josefa

258 Jara Laguia Cristian daniel

259 Jaramillo Bajaña Jennifer Sthefany

260 Juarros gutiérrez Estefanía

261 Juez Ortega maría Virginia

262 Juncuas Palacios maría Concepción

263 Jurado Bustos Sergio

264 Justo muñoz nuria

265 Labarga gil tomás óscar

266 Laredo San martín Raquel

267 Larrea garcía maría teresa

268 Lázaro Rueda inés

269 Lezcano ahedo isabel

270 Llorente gaona Laura

271 Loa martínez Rosa Emilia

272 Lobo Vázquez dónovan

273 López Caballero Javier
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274 López Campo Belén

275 López Hernández maría Sonia

276 López Hortigüela Rebeca Blanca

277 López marín ana Belén

278 López martínez Susana

279 López montero Laura

280 López nieto Cristina

281 López Rejas david

282 López Santamaría natalia

283 Lorente mardones maría Paz

284 Lorente Urbano Francisco

285 Lorenzo Barrio Rebeca

286 Lozano martín-Portugués mercedes

287 Lubián de la Peña maría Elena

288 Luis Rodríguez Esther

289 macho Rivero anastasia

290 macia machado Romina

291 maeso de Rueda maría

292 maíllo Felipe ana marta

293 maldonado granados Cristina

294 manero acha Álvaro

295 manjón martínez mercedes

296 manzanal Ortega inés

297 marañón Santo domingo marta

298 marbán Álvarez Laura

299 marco ayala Jesús

300 marcos Pérez nazaret

301 marcos Reguero montserrat

302 marcos Sancho maría Carmen

303 marijuán garcía Hugo

304 marijuán gonzález Raquel

305 marín díez Silvia

306 marín Osborne macarena

307 marín tapia Piedad

308 martín Campo Julián
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309 martín Cerro Jorge

310 martín de la iglesia teodora

311 martín gallego gorka

312 martín gómez gema

313 martín miguel Cristina

314 martín Peña Verónica

315 martín Pérez iván Luis

316 martín Rodrigo Silvia

317 martín Rojas Claudia

318 martínez Calvo Estíbaliz

319 martínez Cobo maría mercedes

320 martínez domingo maría del Carmen

321 martínez gonzález Eva

322 martínez López nuria

323 martínez Palacios maría del Rosario

324 martínez Pardo marta

325 martínez Pérez maría adoración

326 martínez Pérez Rocío

327 martínez Sainz aja alberto

328 martínez Sancho Juan 

329 martínez Santander maría teresa

330 mateo arellano Rosa maría

331 matías López Esther

332 medel Llanos Luis miguel

333 mediavilla gonzalo Blanca

334 medina del Río isabel

335 medina Peláez Juan Francisco

336 mena Fernández maría Victoria

337 mendoza Betancor Raquel

338 miguel de la Hera maría

339 miguel Hontoria maría Eugenia de

340 miguel Ortega Raquel

341 miguel Revilla natalia

342 millán gutiérrez Vanesa

343 millán Ortega maría Cruz
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344 monasterio Velasco mónica

345 monedero gómez ana teresa

346 monsalve garcía Sonia

347 montero Llorente Flor maría

348 montes alegre maría Pilar

349 moradillo alonso Laura

350 moradillo Esteban Cristina

351 moral marcos Eduardo

352 moratinos Calleja Casilda azucena

353 moreno Castrillo Celia

354 moreno Elvira Eduardo

355 moreno martín Sandra

356 movillo gonzález Rebeca

357 muñoa garcía Beatriz

358 muñoz díez maría

359 muñoz Ruiz Francisco

360 navarro gonzález Pilar

361 navarro Rodríguez Roberto

362 núñez arnaiz ana maría

363 núñez ibarrondo Rodrigo

364 núñez Revilla Carmen

365 Obregón gutiérrez noelia

366 Olmo Rodríguez ana del

367 Oma mail Epifanio

368 Ortega andrés Sonia

369 Ortega López Sandra

370 Ortega monja maría Sonia

371 Ortega muñoz miriam

372 Ortiz Campo ana

373 Ortúñez Río Fernando

374 Otero montes ana

375 Otero yuste débora

376 Padilla Luena Rebeca

377 Padilla Ruiz José manuel

378 Palacios Pardo marta
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379 Palacios Sáez maría

380 Pampliega alonso mirian

381 Pardo isar Fernando

382 Pardo mínguez Rosa maría

383 Pascual Cantero maría Sonia

384 Pascual Escudero maría montserrat

385 Pascual galerón Sonia

386 Pascual Pascual José

387 Payo Laforga Rafael

388 Pedraza márquez genoveva

389 Pedro Campo Sara de

390 Peinado gómez yolanda

391 Peña Camarero Esther

392 Peña San martín maría Concepción

393 Peraita Ovejero maría isabel

394 Pérez algaba Beatriz

395 Pérez arauzo Sonia maría

396 Pérez Bernal Juncal

397 Pérez Cámara alicia

398 Pérez Casado Benjamín

399 Pérez Cerda iñigo

400 Pérez de Lucas Silvia

401 Pérez Espinosa Eduardo

402 Pérez Freire mónica

403 Pérez garcía Beatriz

404 Pérez miguel Berta

405 Pérez miguel maría isabel

406 Pérez Pisonero ana

407 Pérez Sagredo maría Jesús

408 Pino marañón maría

409 Piñeira mazaira Carlos

410 Plaza Pastor gema

411 Porres alonso maría Cruz

412 Porres marcos Olga

413 Portal garcía maría



boletín oficial de la provincia

– 41 –

núm. 6 martes, 9 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

N.º Apellidos y nombre

414 Porter miguel Jonathan

415 Prado Fernández Judith

416 Prado Fernández marta

417 Prieto Santamaría maría

418 Ramírez arévalo antonio

419 Ramírez garcía gema isabel

420 Renedo martínez Laura

421 Revilla alonso Raquel

422 Reyedo tejido gonzalo

423 Riberas Ortigosa maría José

424 Rica garcía maría Ángeles de la

425 Rioja martín Laura de

426 Riva del Río Virginia de la

427 Rivas del Río gonzalo

428 Rivas navazo Fátima

429 Rivera Franco Sara

430 Roba Pardo Carlota

431 Rodrigo gonzález Sandra

432 Rodrigo Perosanz Eva

433 Rodríguez antón Rebeca

434 Rodríguez antón Sergio

435 Rodríguez Cantón Lorena

436 Rodríguez Ferrero Sara

437 Rodríguez gallo margarita

438 Rodríguez galván Juan Carlos

439 Rodríguez gutiérrez Esther

440 Rodríguez Lasheras Laura

441 Rodríguez Pineda Pedro

442 Rodríguez Porras Laura

443 Rodríguez temiño ana

444 Rojo arauzo Rocío

445 Rojo gutiérrez maría

446 Rojo Landáburu Jesús

447 Rojo martínez Sara

448 Román Llorente Laura de
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N.º Apellidos y nombre

449 Ronda martín Laura

450 Roque del amo maría del mar

451 Royo Hernández marcela

452 Rubia Barbón Rafael de la

453 Rubio Reoyo Silvia

454 Rueda Rodríguez mónica

455 Ruiz aparicio Virginia

456 Ruiz arnaiz Eva maría

457 Ruiz domingo óscar Javier

458 Ruiz garcía Rubén

459 Ruiz López Juan

460 Ruiz martín nieves

461 Rupérez Lucas mónica

462 Sáez delgado Sandra

463 Sáez Fernández Santos

464 Sáez galindo irene

465 Sáez garcía ana isabel

466 Sáez Zorraquino ana

467 Sagredo azofra Laura

468 Saiz Camarero Cristina

469 Saiz Carrillo Beatriz

470 Saldaña Cuesta José

471 Salgado gómez Raquel

472 Sánchez de Lucas Henar

473 Sánchez Oliva Juan antonio

474 Sancho garcía delia

475 Santamaría araus Sara

476 Santamaría martín maría José

477 Santidrián garcía maría Luisa

478 Santiuste Puente maría Loreto

479 Santos Hernando Sandra

480 Santos Huertos Juan Francisco

481 Santos Ordóñez Rodrigo

482 Sanz Criado maría natalia

483 Sanz martín gabriel
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484 Seco Forsnacke Cristina

485 Sedano ausucua marta

486 Sedano díaz maría del

487 Sedano gonzález maría Vega

488 Sedano gonzález maría Victoria

489 Sedano Ruiz Julio César

490 Segura Juarros ana isabel

491 Sendino arce maría de las mercedes

492 Serna Casares iván José de la

493 Serrano gonzález maría Estíbaliz

494 Silleras Sobrón Javier

495 Sillero Lumbrera andrea

496 Simonneau Álvarez Laura

497 Solórzano díaz Obregón Celia

498 Suárez galerón Rebeca

499 Sueiro Román darío

500 tardajos Prieto maría Sonia

501 tascón Reoyo Víctor manuel

502 tejeda garcía marta

503 tejedor muñoyerro Beatriz

504 tejero Ortega César

505 temiño Cantero Jesús

506 terradillos Calvo maría del mar

507 tobar mariscal diego

508 tobes tejero Rosana

509 torrecilla Cornejo Silvia

510 torres torres Lina maría

511 trigo Ruiz Carmen Elvira

512 tutor aguayo Beatriz

513 Urdaniz Echarte Olga

514 Urdiciain Pino ana Carmen

515 Ureta merinero nerea

516 Uriarte Elorduy iratxe

517 Urrutia Reta ana maría

518 Uyarra Vicente yolanda

519 Uzquiza gómez maría
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520 Vadillo gutiérrez Ángel

521 Vadillo Vitores gorka

522 Val ibáñez nieves del

523 Valdivielso Bocanegra ana Belén

524 Valdivielso terradillos nuria

525 Valencia garcía maría Ángeles

526 Valentín Sanz maría de las nieves

527 Valero Vicente José maría

528 Vallejo Ochoa Álvaro

529 Varona Ureña Carolina

530 Vega giganto Cristina

531 Velasco gonzález maría

532 Velasco moral Pilar

533 Velasco Vicario Cristina

534 Velásquez ixcot Catalina nohemí

535 Vera Juárez isabel de 

536 Vergara Renedo Laura

537 Vicario Heras maría Begoña

538 Vicente Álvarez Susana

539 Vicente Calleja maría Jesús

540 Villafañe marcos José maría

541 Villalaín matallana Sara

542 Villamor Sagredo ainhoa

543 Villanueva Hernández Juan Francisco

544 Villar marín maría del Pilar

545 Villar mayoral Cristina

546 Vivar Vilda marta

547 yuste torrientes Paloma

548 Zorrilla díez maría isabel

549 Zorrilla Villaverde Raquel

550 Zuazo Espinosa Pilar

LiStadO dE EXCLUidOS:

27 alves gutiérrez maría isabel (1)

91 Castrillo Castro maría Ángeles (1)

(1) Por no haber acreditado el abono de los derechos de examen dentro del plazo de
presentación de instancias.
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COmPOSiCión dEL tRiBUnaL:

– Presidente:

d. José manuel Corrales mínguez como titular y d.ª maría Paz Barbero alarcia como
suplente, técnicos de administración general del ayuntamiento de Burgos.

– Vocales: 

d.ª Pilar López garcía como titular y d. José manuel Cantera Cuartango como
suplente, técnicos de administración general del ayuntamiento de Burgos.

d.ª Pilar Sancho Sieiro, administrativo de administración general, como titular y
d. Jorge Palacios garcía, administrativo de administración general del ayuntamiento
de Burgos, como suplente.

d.ª yolanda garcía garcía, administrativo de administración general Jefa de
negociado del ayuntamiento de Burgos, como titular y d.ª ana maría Lozano Hoz,
administrativo de administración general, como suplente.

– Secretario:

d.ª Carmen Santos Revilla, técnico de gestión, como titular y d.ª Lourdes Sainz de
aja Labarga, técnico en gestión Económico-Financiera, como suplente.

FECHa dE CELEBRaCión dEL PRimER EJERCiCiO:

El primer ejercicio tendrá lugar el próximo 7 de febrero de 2018 a las 12:00 horas en
el aula C-15 de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales sita en Plaza de la
infanta d.ª Elena, s/n (09001 Burgos).

En Burgos, a 22 de diciembre de 2017.

El alcalde, P.d., la teniente de alcalde,
Carolina Blasco delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

El Pleno del ayuntamiento de Lerma, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de
diciembre de 2017, acordó la aprobación inicial de la derogación del Reglamento municipal
de Parejas de Hecho del ayuntamiento de Lerma y cierre del Registro municipal
correspondiente, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del
Real decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. Si
transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo. 

En Lerma, a 22 de diciembre de 2017. 

La alcaldesa,
Celia izquierdo arroyo 



boletín oficial de la provincia

– 47 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-07269

núm. 6 martes, 9 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAZUELA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de mazuela para el
ejercicio de 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 91.000,00 euros y el
estado de ingresos a 91.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En mazuela, a 22 de diciembre de 2017.

El alcalde,
José andrés Villanueva díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

La Junta de gobierno Local, en virtud de la delegación de las atribuciones de la
alcaldía y previa propuesta suya, por unanimidad acuerda:

1.º – Suspender la ejecución del acuerdo de la Junta de gobierno Local de 26 de
septiembre de 2017, por el que se efectúa convocatoria pública para la adjudicación,
mediante sorteo público, de puestos en el mercadillo semanal de esta ciudad, por un
periodo de cinco años contado a partir del 1 de enero de 2018.

2.º – La citada suspensión se mantendrá hasta que se resuelva en cuanto al fondo
el recurso de reposición interpuesto por don José ignacio Sanz Emperador, en
representación y como mandatario verbal de don José gabarri Jiménez y 83 más. 

3.º – Establecer una prórroga de las actuales autorizaciones municipales para la
venta ambulante en el mercadillo semanal, en tanto se mantenga la suspensión y se
resuelva el procedimiento de adjudicación de los puestos del mercadillo.

4.º – La duración de dicha prórroga se establece hasta el día 31 de marzo de 2018,
salvo que antes de esa fecha se haya resuelto el procedimiento de adjudicación de los
puestos del mercadillo, en cuyo caso la presente prórroga finalizaría en ese momento.

5.º – notificar el presente acuerdo a cuantos aparezcan como interesados en el
expediente.

6.º – de conformidad con el artículo 117.5 de la Ley del Procedimiento administrativo
Común de las administraciones Públicas, publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia y la página web del ayuntamiento.

En miranda de Ebro, a 27 de diciembre de 2017.

La alcaldesa,
maría aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA

aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20
de diciembre de 2017, el presupuesto general de la Entidad para el ejercicio de 2018, junto
con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación
complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

El expediente del presupuesto general para 2018 se considerará definitivamente
aprobado si al término del periodo de exposición no se hubieran presentado
reclamaciones.

En Olmedillo de Roa, a 21 de diciembre de 2017.

El alcalde,
miguel Ángel muñoz martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLMILLOS DE MUÑÓ

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de Olmillos de muñó para
el ejercicio de 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 61.650,00 euros y el
estado de ingresos a 61.650,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Olmillos de muñó, a 22 de diciembre de 2017.

El alcalde,
Victoriano mínguez Herreros
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PERAL DE ARLANZA

Aprobación provisional

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciembre
de 2017, acordó la aprobación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por utilización del centro temporal de residuos.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de
este ayuntamiento (http://peraldearlanza.sedelectronica.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Peral de arlanza, a 21 de diciembre de 2017.

El Primer teniente de alcalde,
gabriel garcía maté
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PERAL DE ARLANZA

Aprobación provisional

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciembre
de 2017, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por cesión de sepulturas en el cementerio municipal.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de
este ayuntamiento (http://peraldearlanza.sedelectronica.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Peral de arlanza, a 21 de diciembre de 2017.

El Primer teniente de alcalde,
gabriel garcía maté
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DEL PIDIO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de quintana del Pidio para
el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 270.240,00 euros y el
estado de ingresos a 270.240,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En quintana del Pidio, a 26 de diciembre de 2017.

El alcalde-Presidente,
Jesús antonio marín Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL VALLE

Anuncio de licitación

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para la
adjudicación del contrato de aprovechamiento cinegético de los cotos de caza BU-11.006
de Villagalijo y Santa Olalla del Valle, incluido el monte de U.P. n.º 65 y el coto de caza
BU-11.002 de San Vicente del Valle y Espinosa del monte, incluidos los montes de U.P.
números 588, 43, 44 y 46, en base a los acuerdos adoptados por los Plenos de las
Corporaciones, conforme a los datos que se citan a continuación: 

1. – Entidad adjudicadora: ayuntamientos de San Vicente del Valle y Villagalijo. 

a)  Organismo: ayuntamientos de Villagalijo y San Vicente del Valle (Burgos).

b)  dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c)  Obtención de documentación e información: Secretaría del ayuntamiento de
San Vicente del Valle (Plaza mayor, 1, 947 586 108) y de Villagalijo (calle Redonda, 21,
947 586 703), hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

2. – Objeto del contrato: 

a)  tipo: Contrato privado. 

b)  descripción del objeto: adjudicación del contrato de aprovechamiento cinegético
de los cotos de caza BU-11.006 de Villagalijo y Santa Olalla del Valle, incluido el monte de
U.P. n.º 65 y el coto de caza BU-11.002 de San Vicente del Valle y Espinosa del monte,
incluidos los montes de U.P. números 588, 43, 44 y 46. 

c)  duración del contrato: Será de cinco años, que comenzará en la campaña
cinegética de 2018-19 y terminando en la campaña 2022-2023. 

3. – Tramitación y procedimiento: tramitación ordinaria mediante procedimiento
abierto teniendo en cuenta varios criterios de adjudicación. 

a)  Forma de adjudicación: Concurso.

b)  Criterios de adjudicación: 

– Precio: Renta anual 6 puntos.

– Ser un Club deportivo o Sociedad de Cazadores: Se valorará con 1 punto.

– trabajos de mantenimiento y mejora: Se valorará con 1 punto.

– Experiencia en la gestión cinegética que se pueda demostrar mediante documento
público: Hasta 2 puntos. 

4. – Presupuesto base de licitación: 17.000,00 euros más iVa por anualidad,
mejorable al alza. 
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5. – Garantías exigidas: Provisional, para tomar parte en el concurso del 3% del tipo
de licitación, es decir, 510,00 euros. definitiva, antes de la firma del contrato, el 6% del
importe de una anualidad. 

6. – Presentación de proposiciones: En el ayuntamiento de San Vicente del Valle, los
miércoles en horario de 12:00 a 14:00 horas, dentro del plazo de quince días hábiles
contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

7. – Apertura de ofertas: El primer miércoles hábil tras la finalización del plazo de
presentación de las ofertas, a las 12:30 horas en el ayuntamiento de San Vicente del Valle. 

8. – Derechos y obligaciones del adjudicatario: Ver pliego.

En San Vicente del Valle, a 20 de diciembre de 2017.

El alcalde,
Sebastián Espinosa grijalba 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEZ

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 2 para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el expediente 2/2016 de modificación presupuestaria del
ayuntamiento de Villangómez para el ejercicio 2016. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Villangómez, a 26 de diciembre de 2017.

El alcalde, 
Juan Carlos Peña Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARENILLAS DE VILLADIEGO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de arenillas de
Villadiego para el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 25.900,00
euros y el estado de ingresos a 25.900,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En arenillas de Villadiego, a 18 de diciembre de 2017.

La alcaldesa Pedánea,
Leticia Lomas Vargas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTELLANOS DE BUREBA

aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 1/17, se somete
el mismo a un periodo de información pública por espacio de quince días según lo
establecido en los artículos 177 y siguientes del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

durante dicho plazo podrá ser examinado el mismo en las oficinas municipales y
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Finalizado el periodo de exposición y en ausencia de reclamaciones, dicha
aprobación se elevará a definitiva según lo establecido en la normativa referida.

En Castellanos de Bureba, a 22 de diciembre de 2017.

La Presidenta,
maría Carmen alonso alonso de Linaje
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTELLANOS DE BUREBA

aprobados inicialmente por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el 21 de
diciembre de 2017, los presupuestos generales de la Entidad para 2018, así como los
correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación
complementaria al citado expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 150
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 169
del texto refundido de la citada Ley aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo
durante el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse
las reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del
artículo 151 de la Ley citada). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones,
dicha aprobación inicial será elevada a definitiva según el punto 1.º del artículo citado. 

En Castellanos de Bureba, a 22 de diciembre de 2017.

La Presidenta,
maría Carmen alonso alonso de Linaje
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE RUCIOS

Esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2017, aprobó el
pliego de condiciones para proceder a la contratación del arrendamiento del
aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.042, titularidad de la Junta Vecinal de
Castrillo de Rucios.

1. – Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Junta Vecinal de Castrillo de Rucios.

b)  dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato: arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto
de caza BU-10.042, titularidad de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios, temporadas
2018/2019 a 2022/2023.

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  tramitación: Urgente.

b)  Procedimiento: abierto, el precio como único criterio de adjudicación (subasta).

4. – Presupuesto base de licitación: Se establece un tipo mínimo de licitación de
6.700,00 euros anuales, más el iVa correspondiente, que podrá ser mejorado al alza.

5. – Garantía provisional: 1.005,00 euros.

6. – Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación excluido el iVa.

7. – Obtención de documentación: Secretaría de la Junta Vecinal, sita en
Sotopalacios, en la calle Carrebarriuso, 39, en horario de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

Fecha límite de obtención de documentación: Hasta el día anterior al de finalización
del plazo de presentación de proposiciones.

8. – Presentación de proposiciones: El plazo para presentar proposiciones será de
ocho días naturales contados desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

documentación a presentar: Según pliego de condiciones.

9. – Gastos de los anuncios: a cargo del adjudicatario.

En Sotopalacios, merindad de Río Ubierna, a 26 de diciembre de 2017.

El Presidente,
Luis Enrique díez díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ESCALADA

Arrendamiento del aprovechamiento cinegético 

del coto de caza de Escalada BU-10.457

Por acuerdo de la Junta Vecinal, de fecha 20-12-2017, ha sido aprobado el pliego
de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en el contrato de arrendamiento
del aprovechamiento cinegético del coto de caza, con matrícula BU-10.457, de titularidad
de la Junta Vecinal de Escalada, por procedimiento abierto mediante concurso.

Se procede a la exposición pública del anuncio de licitación del concurso para el
arrendamiento del citado aprovechamiento por procedimiento abierto mediante concurso,
en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días al señalado como el último
para la admisión de proposiciones, según lo dispuesto en el artículo 78 del Real decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba la Ley de Contratos de las
administraciones Públicas, cuyo contenido es el siguiente:

1. – Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Junta Vecinal de Escalada.

b)  dependencia que tramita el expediente: Secretaría municipal.

2. – Objeto del contrato:

a) descripción del objeto: El objeto del contrato es el arrendamiento, mediante
concurso, del aprovechamiento cinegético del coto de caza de Escalada, con matrícula
BU-10.457 de titularidad de la Junta Vecinal de Escalada, constituido en una superficie de
1.496,8181 hectáreas, para el periodo comprendido desde la temporada 2018/2019 hasta
la temporada 2023/2024.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a)  tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: abierto.

c)  Forma: Concurso.

4. – Presupuesto base de licitación:

importe total: 60.600,00 euros más i.V.a. para las seis temporadas de caza.

5. – Garantías:

a)  Provisional: 1.980,00 euros.

b)  definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6. – Duración del contrato:

La duración del contrato de arrendamiento se fija en seis años o temporadas de
caza.
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7. – Obtención de documentación e información:

a)  Entidad: Excmo. ayuntamiento de Valle de Sedano.

b)  domicilio: Pi. Rodríguez de Valcárcel, número 1. 09142 Sedano (Burgos).

c)  teléfono y fax: 947 150 021.

d)  Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas
del decimoquinto día natural, a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

8. – Presentación de ofertas:

a)  Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural,
a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b)  documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c)  Lugar de presentación: Secretaría municipal del Excmo. ayuntamiento de Valle
de Sedano (Burgos).

d)  domicilio: Pi. Rodríguez de Valcárcel, número 1.

e)  Localidad: 09142, Sedano (Burgos).

9. – Apertura de las ofertas:

a)  Entidad: Casa Consistorial del Excmo. ayuntamiento de Valle de Sedano.

b)  domicilio: Pi. Rodríguez de Valcárcel, número 1.

c)  Localidad: Sedano.

d)  Fecha: El quinto día hábil siguiente a contar desde el último día de presentación
de proposiciones.

e)  Hora: a las 13:00 horas.

10. – Gastos de anuncios: a costa del arrendatario.

11. – Modelo de proposición: Ver pliego de condiciones.

En Escalada, a 26 de diciembre de 2017.

El alcalde Pedáneo, 
Sergio garcía Vivanco
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAZUELO DE MUÑÓ

Por acuerdo del Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 21 de
diciembre de 2017, se aprobó el presupuesto general para el ejercicio del año 2018.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la
Secretaría general de este ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley
antes citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento,
por los motivos consignados en el apartado 2.º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso.

En Estépar, a 21 de diciembre de 2017.

La alcaldesa,
Susana Pardo gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEREDA

Expediente de prórroga del coto de caza BU-10.878 

a tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, artículo 18 del decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el título iV «de los terrenos» de la Ley anterior y artículo 44 de la Ley
39/2015 de Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, se
hace saber a aquellos propietarios de las fincas rústicas de los polígonos 504, 505, 506,
507 y 555 del ayuntamiento de merindad de Sotoscueva, cuya notificación ha resultado
infructuosa o se desconoce su domicilio, que disponen de un plazo de 10 días para
presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de sus
fincas en el coto referenciado. de no oponerse expresamente por escrito en el plazo
señalado, se considerará que prestan su conformidad a la inclusión de las fincas de su
propiedad a efectos de aprovechamiento cinegético en el coto de caza BU-10.878, por un
período de 15 años o temporadas cinegéticas, finalizando la cesión al término de la
campaña cinegética 2032/2033.

En Pereda, a 14 de noviembre de 2017.

El alcalde Pedáneo,
José Ramón Rojo gonzález
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEREDA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Pereda para
el ejercicio de 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 12.125,00 euros y el
estado de ingresos a 12.125,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Pereda, a 18 de diciembre de 2017.

El Presidente,
José Ramón Rojo gonzález
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JUNTA VECINAL DE PIEDRAHITA DE JUARROS

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 2 del ejercicio de 2017

El expediente número 2 de transferencia de crédito de modificación presupuestaria
de la Entidad Local menor de Piedrahita de Juarros para el ejercicio de 2017 queda
aprobado definitivamente con fecha 17 de noviembre de 2017, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

aUmEntOS dE gaStOS

Cap. Denominación Importe

6. inversiones reales 8.500,00

total aumentos 8.500,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

diSminUCiOnES dE gaStOS

Cap. Denominación Importe

2. gastos en bienes corrientes y servicios -4.500,00

6. inversiones reales -4.000,00

total disminuciones -8.500,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Piedrahita de Juarros, a 27 de diciembre de 2017.

El alcalde,
david gutiérrez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PINO DE BUREBA

aprobados inicialmente por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el 21 de
diciembre de 2017, los presupuestos generales de la Entidad para 2018, así como los
correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación
complementaria al citado expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 150
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 169
del texto refundido de la citada Ley, aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo
durante el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse
las reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del
artículo 151 de la Ley citada). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones,
dicha aprobación inicial será elevada a definitiva según el punto 1.º del artículo citado. 

En Pino de Bureba, a 22 de diciembre de 2017.

El Presidente,
Francisco Javier Fernández Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RÍO DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Río de Losa para el
ejercicio 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Río de Losa, a 27 de diciembre de 2017.

El alcalde-Presidente,
Juan manuel angulo martínez
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JUNTA VECINAL DE VILLAFUERTES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

La asamblea de la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de
2017, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de
Villafuertes para el ejercicio 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 36.512,41
euros y el estado de ingresos a 36.512,41 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villafuertes, a 26 de diciembre de 2017.

El alcalde Pedáneo,
Lorenzo Cámara Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAFUERTES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

La asamblea de la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de
2017, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de
Villafuertes para el ejercicio 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 40.300,00
euros y el estado de ingresos a 40.300,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villafuertes, a 26 de diciembre de 2017.

El alcalde Pedáneo,
Lorenzo Cámara Revilla
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JUNTA VECINAL DE VILVIESTRE DE MUÑÓ

Por acuerdo del Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 21 de
diciembre de 2017, se aprobó el presupuesto general para el ejercicio del año 2018. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la
Secretaría general de este ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley
antes citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento,
por los motivos consignados en el apartado 2.° del mentado artículo 170. 

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso. 

En Vilviestre de muñó, a 21 de diciembre de 2017.

El alcalde Pedáneo,
José Luis Ortega Hurtado



boletín oficial de la provincia

– 72 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-07273

núm. 6 martes, 9 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBERA DEL ARLANZA
Y DEL MONTE

Habiéndose aprobado por la asamblea de Concejales de esta mancomunidad, en
sesión extraordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2017, el presupuesto general
para el ejercicio económico de 2018, se expone al público, en la Secretaría de esta
mancomunidad y en horario de oficina, por término de quince días hábiles, tal y como
determina el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 169 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 20.1 del R.d. 500/1990, de 20 de abril,
durante cuyo plazo podrá ser examinado por los interesados, quienes dentro del mismo
podrán presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante el citado órgano de
gobierno de la mancomunidad.

de no presentarse reclamación alguna, el citado acuerdo de aprobación inicial se
entenderá elevado a definitivo, sin necesidad de nueva resolución al respecto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villalmanzo, a 20 de diciembre de 2017.

La Presidenta, 
ana maría Sancho Barbero
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